
 

 

 

Radicado: 05001-31-05-005-2020-00021-00. 

corre traslado 

Carrera 52 # 42 – 73 Oficina 905 Edificio José Félix de Restrepo - Medellín 

Teléfono: 2324789 – correo electrónico: j05labmed@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

LA SECRETARÍA DEL JUZGADO QUINTO LABORAL - 

CERTIFICA: 

 

Que el anterior Auto fue notificado en ESTADOS 

Nº 092 Fijados en la Secretaría del Despacho, hoy 

01 de diciembre de 2021 a las 8:00 a.m. 

 
_______________________________________ 

LUZ ÁNGELA GÓMEZ CALDERÓN 

SECRETARIA 

 

 

 

Secretaria 

 
 
 

JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO 

Medellín, treinta (30) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

En el proceso ordinario laboral de primera instancia promovido por LINA MARÍA 

VÉLEZ GÓMEZ en contra de la AFP PROTECCIÓN S.A., en el que se ordenó integrar 

en  calidad  de  litisconsortes  necesarios  por  pasiva  a  JULIÁN  ANDRÉS ZULUAGA  

VÉLEZ(1), JUAN SEBASTIÁN ZULUAGA VÉLEZ(2) y SAMANTHA  ZULUAGA CÓRDOBA(3), y 

de interviniente excluyente a LEIDY  PAOLA  CÓRDOBA  VÁSQUEZ; el 24 de 

noviembre de 2021 se allega por medio de correo electrónico del curador ad litem 

de los Litis pasiva (documento 35 del expediente digital), en el que presenta la 

contestación a la demanda, la cual contiene una solicitud de nulidad dentro del 

proceso. 

 

Antes de resolver dicha solicitud, de conformidad con lo establecido en el inciso 4° 

del artículo 134 del CGP, aplicado de manera analógica a falta de norma expresa 

en materia laboral, se ordena CORRER TRASLADO a las partes por el término de TRES 

(03) DÍAS HÁBILES, para que se pronuncien frente a la solicitud, en caso de ser su 

deseo. Luego de lo cual se resolverá de fondo la solicitud del curador. 

 

Notifíquese. 

 

JOHN ALFONSO ARISTIZABAL GIRALDO 

JUEZ 

 

 

 
JCP 
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